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Ficha técnica

Deprescripción de los opioides

Tramadol y tramadol/paracetamol, están indicados en el tratamiento del dolor moderado a intenso, y 
tramadol/dexketoprofeno, en el tratamiento sintomático a corto plazo del dolor agudo de moderado a intenso. 
Tramadol no debe ser administrado durante más tiempo del estrictamente necesario;  tramadol/paracetamol no 
se debe administrar bajo ninguna circunstancia durante más tiempo del estrictamente necesario y si se precisara 
una utilización repetida o un tratamiento a largo plazo, como resultado de la naturaleza y la gravedad de la 
enfermedad, se deberá realizar un seguimiento cuidadoso y regular (con interrupciones del tratamiento, si es 
posible), para evaluar si es necesaria la continuación del tratamiento; y tramadol/dexketoprofeno debe limitarse 
estrictamente al periodo sintomático y en cualquier caso a no más de 5 días y se deberá considerar cambiar a un 
único analgésico según la intensidad del dolor y la respuesta del paciente.

En la literatura científica (incluyendo las guías de 
práctica clínica americana y canadiense) se especifica 
que se deben evaluar los riesgos y beneficios a las 1-4 
semanas del inicio de la terapia, o después de un 
aumento de dosis y luego reevaluar regularmente el 
tratamiento en colaboración con el paciente.

El boletín de información farmacoterapéutica (INFAC) 
señala que se deben realizar evaluaciones periódicas, 
al menos cada tres meses, y que se deben evaluar las 
4 As:
 Actividad,
 Analgesia,
 Efectos Adversos y
 Comportamientos Aberrantes (utilización  

indebida de opioides).
Además, plantea la deprescripción del opioide 
cuando se resuelve la causa del dolor, falta de 
efectividad o cuando los riesgos o efectos 
adversos superan los beneficios. También debe 
plantearse la retirada o la disminución de dosis tras 
6 meses de buena respuesta.

Una guía de práctica clínica publicada en el año 
2023, señala que la deprescripción de los opioides 
debe planificarse en el momento de inicio de este 
tratamiento.
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Los opioides pueden ser eficaces en dolor agudo, 
pero en su uso crónico su eficacia es incierta. Los 
opioides sólo deben ser usados en las siguientes 
situaciones:
-Cuando otras alternativas de menor riesgo no 
han proporcionado suficiente alivio o no se pueden 
usar.

-Cuando el dolor afecta negativamente a la función 
y/o calidad de vida del paciente.

-Cuando los posibles beneficios superan los riesgos 
y después de consensuar con el paciente teniendo 
en cuenta otras alternativas.

La terapia crónica con opioides (tratamiento 
durante más de tres meses) se asocia con un 
riesgo de adicción del 5,5%.

Eficacia y seguridad de los opioides

Actualmente, el 64% de las prescripciones de 
tramadol se han realizado para una duración 
de tratamiento mayor a 180 días, de las cuales, 
el 40% tienen una duración de tratamiento 
mayor a 365 días.

En lo referente al tramadol asociado a otros medicamentos, 
actualmente más del 56% de estas prescripciones se han realizado 
para una duración de tratamiento mayor a 180 días, de las cuales, 
el 33% tienen una duración de tratamiento mayor a 365 días.

Datos de consumo de tramadol

Datos de consumo de tramadol asociado a otros medicamentos



TRATAMIENTOS A NO INICIAR

MEDIDAS PREVENTIVAS Y/O NO FARMACOLÓGICAS

-Pérdida de peso.

-Fisioterapia y ejercicio físico: el masaje terapéutico puede servir para relajar los músculos tensionados y 
disminuir el dolor. Además, el ejercicio terapéutico mejora el estado funcional de los pacientes, aumentando su 
fuerza muscular, control motor y equilibrio de forma que disminuyen los niveles de discapacidad. Se debe 
considerar un programa de ejercicio específico para los pacientes con dolor crónico, en función de las 
necesidades, preferencias y capacidades del paciente y realizarlo de manera regular. Por ejemplo, el ejercicio ha 
demostrado disminuir la intensidad del dolor y la discapacidad de los pacientes que presentan dolor crónico lumbar, 
cervical y en aquellos pacientes con cefaleas.

-Psicoterapia: recomendada cuando, a causa del dolor crónico, se produzca ansiedad o depresión, ya que la 
terapia multifocal, que incluye el alivio de los trastornos del sueño, del estado de ánimo deprimido o del ansioso, 
puede aumentar significativamente la respuesta a otros tratamientos farmacológicos. El tratamiento psicológico 
para el dolor crónico se puede realizar de forma individual o colectiva adaptada al paciente.
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Capítulo dolor crónico primario de la Guía farmacoterapéutica de atención primaria al día.

 Es importante que el paciente conozca no sólo el diagnóstico y el tratamiento prescrito, sino también las 
expectativas de la evolución, ya que el tratamiento del dolor crónico puede ser más largo de lo 
esperado y que las mejoras sean lentas, para afrontar así el tratamiento con más confianza.

 Realizar actividades que resulten agradables, ya que está comprobado que el abandono o la 
disminución de estas actividades fomentan la depresión, y si nos sentimos tristes manejamos peor 
nuestro dolor.

 Es importante adaptar nuestro ritmo de vida a nuestra nueva situación, ya que si hacemos más tareas de 
las que podemos, nos sobrecargaremos y finalizaremos el día muy cansados.

 Aprender técnicas de relajación, ya que la relajación ayuda a aliviar el dolor o evita que empeore al 
disminuir la tensión muscular.

CONSEJOS A PACIENTES PARA EL MANEJO DEL DOLOR

Guía de autoayuda: Aprenda a relajarse.

Evidencias científicas del uso del ejercicio en patologías con dolor musculoesquelético.                           
Ilustre Colegio Profesional de  Fisioterapeutas de Andalucía.

https://web.sas.junta-andalucia.es/servicioandaluzdesalud/sites/default/files/sincfiles/wsas-media-mediafile_sasdocumento/2023/gftapd_14_04_2023_vinculada_0.pdf
https://web.sas.junta-andalucia.es/servicioandaluzdesalud/sites/default/files/sincfiles/wsas-media-mediafile_sasdocumento/2019/23_guia_relajarse.pdf
https://web.sas.junta-andalucia.es/servicioandaluzdesalud/sites/default/files/sincfiles/wsas-media-mediafile_sasdocumento/2023/Fisioterapia_ejercicio%20terap%C3%A9utico_artrosis_osteoporosis_fibromialgia.pdf
https://web.sas.junta-andalucia.es/servicioandaluzdesalud/sites/default/files/sincfiles/wsas-media-mediafile_sasdocumento/2023/Fisioterapia_ejercicio%20terap%C3%A9utico_artrosis_osteoporosis_fibromialgia.pdf
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